
UC 

Carta de autorización    Quito, 21 de abril 

Señores 

Servicio de Rentas Internas 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Yo, MAGDA ELIZABETH ESPINOSA VALENCIA, con cédula de identidad número 170548802- 
9, representante legal de ESVALHOLDING S.A, con RUC 1792467756001 autorizo a GERMAN 

PATRICIO ARROBA MOLINA con cédula de identidad número 170846531-3 para que realice 
la actualización del RUC mencionado. 

Atentamente, 

 



2014.17.01. NOTARIA01. DO0O2688. 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día lunes veintiuno de Abril del año 
dos mil catorce, ante mí, doctor Juan Carlos Morales Lasso, 
Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, encargado de la 
Notaria Primera, que actúo por licencia concedida al titular doctor 
Jorge Machado Cevallos, según consta de la Acción de Personal 
número veintisiete sesenta y seis- DP-DPP de diecisiete de Abril 
del año dos mil catorce, del Director Provincial de Pichincha del 
Consejo de la Judicatura, comparece, la señora MAGDA 
ELIZABETH ESPINOSA VALENCIA, con C.C. 170548802-9 

En su calidad de Gerente General de la Cia. ESVALHOLDING S.A. 
La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en 
esta ciudad, de estado civil divorciada, mayor de edad, legalmente 

capaz, a quien de conocer doy fe por haberme presentado su 
cédula de ciudadanía, advertida que fue de la obligación que tiene 
de decir la verdad y de las penas del perjurio y con juramento 
declara, y poniendo a Dios por testigo, que reconoce como suya 
propia la firma y rúbrica puesta al pie dela AUTORIZACION, que 
antecede, en la que la compareciente declara que en su firma se 
lee: 

“MAGDA ESPINOSA", ya que es la única que utiliza en todos sus 
actos públicos como privados. Extiendo la presente diligencia al 
amparo de lo dispuesto en el Artículo dieciocho de la Ley Notarial. 
Leida que le fue la presente diligencia al compareciente, se 
ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 
Se archiva una fotocopia en el Libro de Diligencias de esta 
Notaria. DILIGENCIA No. D02688.- CEP $. 1563197. 

    

 


